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JUZGADO DE FAMILIA DE GIRARDOTA – ANTIOQUIA. 

Girardota, noviembre nueve (09) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado:  05308-31-10-001-2021-00293-00 

Proceso:  EJECUTIVO POR HONORARIOS 

Demandante:  VICTOR JAIME LONDOÑO ARIAS  

Demandada: BLANCA JULY LONGAS ARIAS  

Interlocutorio 593  de 2023  

  

En atención a los escritos presentados por BLANCA JULY LONGAS LONDOÑO 

y VICTOR JAIME LONDOÑO ARIAS, partes en el trámite, este Despacho decide 

en los siguientes términos: 

 

1. En atención a los escritos y anexos presentados por parte demandada, 

correspondiente a la solicitud de terminación del proceso por pago, con 

la constancia de consignación realizada al proceso por valor de DIEZ 

MILLONES DE PESOS. ($10.000.000.), de lo que se comprende un 

allanamiento a las pretensiones de la demanda, y como la parte 

demandante requiere hasta el mes de septiembre del 2023, el  valor de 

DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS UN 

PESOS ($ 10.835.401) conforme se observa en la liquidación presentada, se 

exhorta a la señora BLANCA JULY LONGAS LONDOÑO para que en el 

término de diez (10) días siguientes la notificación del presente auto aporte 

el comprobante de consignación por el valor restante de OCHOCIENTOS 

TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS UN PESOS ( $ 835.401.oo )  y con ello 

acceder a la pretensión de terminación por pago, so pena de seguirse 

adelante con la ejecución por el valor descrito.  

 

2. En consecuencia, se corre traslado a la parte demandada de la 

liquidación presentada por la parte demandante que arroja un valor de 

DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS UN 

PESOS ($ 10.835.401.), resumidos así:  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LINA MARÍA OROZCO POSADA 

Jueza. 

 
 

 
CERTIFICO: Que el auto anterior es notificado por 

ESTADOS (CGP) No. 92, fijado hoy 10 DE NOVIEMBRE 

DE 2023, en la Secretaría del Despacho a las 8:00 a.m.  

 

 

DARLIN ORLEY GIRALDO GIRALDO 

Secretario 


